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misma Orden, en su artículo 10.3, le confiere, esta Delegación
Provincial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte, sita en Avenida Gran Capitán, 12-bajo (Córdoba),
de la relación provisional de admitidos y excluidos, así como
las causas de exclusión, a la convocatoria de subvenciones
de la citada Orden para las entidades privadas y Entidades
Locales andaluzas.

Segundo. Los solicitantes dispondrán de diez días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para subsanar defectos que hayan motivado la exclusión
u omisión.

Córdoba, 28 de marzo de 2000.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se aprueba
la lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
diente a la convocatoria de subvenciones destinadas
a Entidades Privadas y Entidades Locales Andaluzas
en materia de infraestructura turística para 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística (BOJA núm. 9, de 25 de
enero de 2000), esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de solicitantes
admitidos y excluidos a la citada convocatoria. En el caso
de solicitantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Almería, sita en calle Gerona, 18.

Tercero. Los solicitantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Delegado Provincial se declararán aprobados los listados defi-
nitivos de solicitantes. Esta Resolución se publicará en el BOJA,
y en ella se señalará el lugar donde se expondrán al público
los listados definitivos.

Almería, 31 de marzo de 2000.- El Delegado, P.V. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, José López García.

ANEXO I (ENTIDADES PRIVADAS)

Código: 01.
Descripción de las causas de exclusión: No completa los

datos requeridos según modelo de solicitud, de acuerdo con
el Anexo I de la Orden reguladora.

Código: 02.
Descripción de las causas de exclusión: Fecha presen-

tación instancia fuera de plazo.

Código: 03.
Descripción de las causas de exclusión: Instancia sin

firmar.

Código: 04.
Descripción de las causas de exclusión: El sujeto no está

entre los contemplados en la Orden como destinatarios de
la subvención.

Código: 05.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

parcialmente las condiciones recogidas en la Orden para ser
considerado subvencionable.

Código: 06.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

totalmente las condiciones recogidas en la Orden para ser
considerado subvencionable.

Código: 07.
Descripción de las causas de exclusión: Copia compulsada

de DNI y NIF, en caso de solicitante persona física.

Código: 08.
Descripción de las causas de exclusión: Solicitante empre-

sa, persona jurídica:

8.a) Copia compulsada del CIF.
8.b) Copia compulsada de escritura de constitución y esta-

tutos de la sociedad inscritos en el Registro Mercantil, según
legislación mercantil que le sea aplicable.

Código: 09.
Descripción de las causas de exclusión: Solicitante Co-

operativas, Asociaciones y demás entidades:

9.a) Copia compulsada del CIF.
9.b) Copia compulsada de escritura de constitución y esta-

tutos de la sociedad inscritos en el Registro correspondiente.

Código: 10.
Descripción de las causas de exclusión: Instituciones sin

ánimo de lucro:

10.a) Copia compulsada de estatutos inscritos en el Regis-
tro correspondiente.

10.b) Certificación compulsada de inscripción en el Regis-
tro correspondiente.

Código: 11.
Descripción de las causas de exclusión: Acreditación de

la representación mediante cualquier medio admitido en dere-
cho o mediante poder bastanteado por los Letrados del Gabi-
nete Jurídico de la Junta de Andalucía o funcionarios que
tengan encomendada esta función.

Código: 12.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable sobre las ayudas que tiene solicitadas o con-
cedidas para el mismo proyecto, debiendo especificarse, en
caso afirmativo, la entidad concedente y el importe.

Código: 13.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de no estar iniciada la actividad o inversión
a la fecha de la solicitud y de iniciarse en el año de la con-
vocatoria correspondiente.
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Código: 14.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de tener la consideración de PYME conforme
a las normas de la Unión Europea.

Código: 15.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable del compromiso de financiación del presupues-
to que no se subvenciona.

Código: 16.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de no haber sido objeto de resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro o justificar su ingreso.

Código: 17.
Descripción de las causas de exclusión: Memoria des-

criptiva de la actividad o proyecto de inversión a ejecutar com-
prensiva de un presupuesto desglosado de la misma y plazo
para su ejecución.

Código: 18.
Descripción de las causas de exclusión: Título que lo acre-

dite como explotador o arrendatario, en el caso de que la
gestión no corresponda al solicitante de la ayuda.

ANEXO II (ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS)

Código: 01.
Descripción de las causas de exclusión: Certificación del

correspondiente Acuerdo del Pleno Municipal u Organo com-
petente, en su caso, solicitando acogerse a los beneficios de
la presente Orden.

Código: 02.
Descripción de las causas de exclusión: Memoria des-

criptiva de la inversión a realizar, presupuesto desglosado de
la misma y plazo previsto para ejecución y desarrollo de la
inversión.

Código: 03.
Descripción de las causas de exclusión: En su caso, cer-

tificación de que los terrenos, edificios o instalaciones donde
se pretende realizar la inversión son de su titularidad, sin estar
sometido a cargas, gravámenes o servidumbres, o documento
suficiente que acredite la disponibilidad necesaria para ejecutar
la actuación proyectada y/o desarrollo de la actividad.

Código: 04.
Descripción de las causas de exclusión: Certificación del

Acuerdo del Pleno u Organo competente, en su caso, asu-
miendo el compromiso de financiación del presupuesto que
no se subvencione, con expresión de otras fuentes financieras
que puedan concurrir y de estar iniciada la inversión o de
iniciarse en el ejercicio de la publicación de la convocatoria
correspondiente y no haber finalizado la ejecución del proyecto
al solicitar las ayudas.

Código: 05.
Descripción de las causas de exclusión: En el supuesto

del art. 3.2.b), Resolución de la Consejería de Cultura por
la que se incoa el procedimiento o, en su caso, Resolución
de inscripción.

Código: 06.
Descripción de las causas de exclusión: Certificado sobre

concesión o solicitud de otras ayudas públicas o privadas para
la misma finalidad, indicando importe y entidad concedente.

Código: 07.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de no haber recaído resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en caso contrario, acreditación
de su ingreso.

Código: 08.
Descripción de las causas de exclusión: Acreditación de

la personalidad de quien realiza la solicitud.

Código: 09.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

parcialmente las condiciones exigidas en la Orden para ser
considerado subvencionable.

Código: 10.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

totalmente las condiciones recogidas en la Orden para ser
considerada subvencionable.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 3 de abril de 2000, por la que se
autoriza la mención Vino de la Tierra para los vinos
originarios de la Comarca Vitícola Laujar-Alpujarra.

El Reglamento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo, de
17 de mayo, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola, dicta en el Capítulo II de su Título V
las normas relativas a la designación, denominación, presen-
tación y protección de determinados productos y, en particular,
la utilización de indicaciones geográficas.

En el artículo 51 del Reglamento citado se establecen
las condiciones a que pueden supeditar los Estados Miembros
la utilización del nombre de una indicación geográfica para
designar un vino de mesa, y define lo que se entiende por
«nombre de una unidad geográfica menor que el Estado Miem-
bro», a efectos de su aplicación.

En el Anexo VII del mismo Reglamento se determina en
su apartado A.2.b) que podrá utilizarse en la designación de
un vino de mesa con indicación geográfica la mención «vino
de la tierra» acompañado del nombre de la unidad geográfica
y, en ese caso, no será obligatoria la denominación «vino
de mesa».

La Orden de 11 de diciembre de 1986 del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación regula la utilización de
nombres geográficos y de la mención «Vino de la Tierra» en
la designación de los vinos de mesa, fijándose en los res-
pectivos Anexos las demarcaciones geográficas afectadas, así
como las características técnicas que deben reunir los vinos
procedentes de las mismas. Por otra parte, en su Disposición
Adicional establece que las modificaciones que las Comuni-
dades Autónomas, en ejercicio de sus competencias, intro-
duzcan en las relaciones contenidas en los Anexos I y II de
la Orden y en el Anexo 2 de la Orden de 1 de agosto de
1979 deberán notificarse al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación a los efectos de actualización de los citados
Anexos y del cumplimiento de lo dispuesto en la normativa
comunitaria.

Esta Comunidad Autónoma ha asumido las competencias
en la materia, en virtud de los artículos 18.1.4.º y 13.16
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, las cuales son ejer-
cidas a través de esta Consejería en base a lo establecido
en el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Agricultura y Pesca y del IARA.

Por todo ello, teniendo en cuenta la iniciativa del sector
vitícola afectado para la mención de «Vino de la Tierra» en
los vinos de mesa originarios de la Comarca Vitícola Laujar-Al-
pujarra, a propuesta del Director General de Industrias y Pro-


